
LECCIONES PRESIDENCIALES 201Q

s:

Coquimbo,, 14 de Enero del 2010.

\ '-: ':

del Estado, y sus modificaciones;:

te Ley N« 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno v Adminístrarjón
Regional, y sus modificaciones;
La Isy M° 20.407, de Presupuestos del Sector Publico para el ano 2010;
La Ley N° 18.700, de Votaciones y Escrutinios Populares;

interior, que aprueban transfes'enda de recursos para la contratación de medios de
transporte para el traslado de electores de localidades apartadas:
La resolución exenta W° 047 de fecha :L2 de Enero de! 2010; que autoriza ía
ontratación por trato directo deí Servicio de Traslados de Electores de Localidades
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noiTífcfS sobre exención del tramite de torna de razón;
El contrato de fecha 14 de Enero de! 2010 celebrado entre la Gobernación Provincia!
de Elqui y el transportista Jaime Patricio Hernández Toro;

-' --•'.\'--^--~-.'~'-^ el contrato de lecha 14 de Enero del 2010, celebradc entre la

los tramos "MONTEGRANDE - QUEBRADA DE PINTO / QUEBRADA PAIHUANO /

de Paihuano, por un valor de $470,000,- (Cuatrocientos setenta mil pesos),.
incluido impuestos, que se pagará en la forma estipulada en la cláusula quinta

: ' -;?r: •'-._-'_-.¿ ¿! gasto que demanda la presente resolución, a los recursos que el
Ministerio del Interior ha asignado para la contratación de siiedlos de transporce
para e! traslado de electores de localidades apastadas, pos" ía Resolución (E) N°
328,
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